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Cali, Sábado 4, domingo 5 de enero de 2025
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CON MOTIVO DEL PUENTE DE REYES, LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CALI DESPLEGÓ 700 AGENTES Y 20 PUESTOS DE CONTROL
EN ENTRADAS Y SALIDAS DE LA CIUDAD. LAS MEDIDAS INCLUYEN OPERATIVOS DE ALCOHOLEMIA Y CONTROLES TÉCNICOS
VEHICULARES.

Refuerzan controles en puente festivo

Luto en Cali
por accidente
de bus en vía
Pasto-Ipiales

■ Catorce fallecidos

■ Para fortalecer áreas clave

Un bus de turismo procedente de Cali cayó a un abismo en el
kilómetro 49 de la vía Pasto-Ipiales, dejando 14 muertos y 30
heridos, algunos en estado grave.

El accidente ocurrió en la mañana del 3 de enero, cuando el
vehículo, con destino a Ipiales, se precipitó cerca del sector El
Placer, aparentemente debido a fallas mecánicas.

El alcalde de Cali,
Alejandro, Eder anunció
importantes cambios en su
equipo de gobierno.

El mandatario dijo que

los movimientos están orien-
tados a fortalecer áreas clave
como bienestar social, movi-
lidad y participación ciu-
dadana.
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Reajustes en el
equipo del alcalde
Alejandro Eder
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Un accidente de un bus
de pasajeros en el
kilómetro 49 de la vía

Pasto- Ipiales ocurrido en la
mañana delk 3 de enero, dejó
como saldo catorce personas
muertas y 30 heridas, algunas
de ellas de gravedad.

Según informaron las
autoridades, se trata de un
vehículo de turismo prove-
niente de Cali, con destino a la
ciudad de Ipiales, el cual se pre-
cipitó al abismo.

De inmediato se hicieron
presentes en el lugar del sinies-
tro ocho ambulancias para
atender la emergencia y
trasladar a los heridos a clíni-
cas y hospitales de Pasto,
Yacuanquer e Ipiales.

Las autoridades infor-
maron que se trataba de turis-
tas provenientes del Valle del
Cauca que al parecer iban a
visitar el Santuario de Nuestra
Señora de las Lajas.

Además indicaron que

entre las víctimas mortales
está el conductor del vehículo.

Causas
Por ahora se desconocen

las causas del accidente, pero
entre las hipótesis está que fue

por fallas mecánicas.
La Policía Nacional anun-

ció el desplazamiento de un
grupo especial para investigar
dichas causas.

El reporte entregado ini-
cialmente por las autoridades
de tránsito indica que al pare-
cer el vehículo se quedó sin
frenos y se precipitó a un abis-
mo de aproximadamente 50
metros en el sector conocido
como El Placer, a la altura del
kilómetro 49, cerca del peaje de
la doble calzada Pasto -
Rumichaca.

Algunos testigos indicaron
que el vehículo descendía a
alta velocidad por la carretera
cuando perdió el control en
una curva y se salió de la vía,
cayendo al abismo.
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Varios movimientos en el
gabinete distrital realizó

el alcalde de Cali Alejandro
Eder con el fin de profundizar
en la transformación social
que el mandatario viene ade-
lantando en la ciudad.

El objetivo, según indicó la
administración, es consolidar
los avances alcanzados
durante el primer año de
gestión y responder a la
necesidad de profundizar en el
bienestar social de la ciudad

El alcalde Alejandro Eder
expresó que "estos ajustes
reflejan nuestro compromiso
inquebrantable con la recu-
peración de Cali. Sabemos que
lo social no es solo entregar
subsidios; se trata de crear
oportunidades reales que
transformen vidas".

Los avances
Los ajustes fueron los sigu-

ientes:
Felipe Montoya quien se

desempeñaba como Secretario
de Deportes y Recreación,
asumirá la gerencia de
Emsirva, una de las entidades
más emblemáticas de la ciu-
dad.

Por otra parte,  Alexander
Camacho, quien estaba al

frente de la Secretaría de
Desarrollo Territorial y
Participación Ciudadana,
asumirá como Secretario de
Deportes.

La Subsecretaria de
Promoción y Fortalecimiento
de la Participación, Maritza
Aponzá Zapata, pasará a ser la
nueva Secretaria de
Desarrollo Territorial y
Participación Ciudadana.

María Isabel Barón, quien
lideraba la Secretaría de
Bienestar Social, asumirá el
rol de Gerente Social, coordi-
nando programas y proyectos
bajo una visión integral:
superación de pobreza, recon-
ciliación y oportunidades.

Flavio Carabalí, quien se
desempeñaba como
Subsecretario de Poblaciones
y Etnias, será el nuevo
Secretario de Bienestar Social.

Gustavo Orozco, quien se
desempeñaba como
Subsecretario de Servicios de
Movilidad, asumirá el cargo
de Secretario de Movilidad.

Wilmer Tabares, quien
venía desempeñándose como
Secretario de Movilidad,
pasará a coordinar los asuntos
de movilidad regional del Área
Metropolitana del Surocci-
dente de Colombia Amso.
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Un total de más de veinte
puestos de control y unos

700 agentes, han sido dis-
puesto por la Secretaría de
Movilidad Distrital para
garantizar la seguridad vial
durante este "Puente de
Reyes".

Uno de los sitios donde se
priorizará en control es en el
Paso del Comercio durante el
inicio de este puente para los
viajeros que entran y salen de
la ciudad.

Este despacho recomendó
a los conductores revisar sus
vehículos, respetar límites de
velocidad y evitar manejar
más de cuatro horas seguidas.

También se llevarán a
cabo operativos de alco-
holemia para garantizar la
seguridad en las vías.

Este despliegue tiene
como objetivo garantizar la

seguridad y el orden en las
vías durante el primer puente
festivo del año, cuando se
espera la movilización de
aproximadamente 250 mil
vehículos.

Gustavo Orozco, secre-
tario de Movilidad Distrital,
dijo que  “estamos compro-
metidos con la seguridad vial
y la movilidad eficiente en
nuestra ciudad, especial-
mente en esta temporada fes-
tiva que atrae a miles de visi-
tantes”.

El funcionario indicó que
es fundamental que los con-
ductores realicen las revi-
siones necesarias a sus
vehículos y tengan al día su
kit de carretera, así como los
documentos y seguros obliga-
torios. Además, se recomien-
da manejar con tranquilidad
y hacer pausas si se realizan
desplazamientos largos.

El bbus dde tturismo se fue a un abismo y deja como saldo por
lo menos catorce muertos y 30 heridos.

Diferentes ppuestos dde ccontrol adelantará la Secretaría de
Movilidad durante este "Puente de Reyes".

Con eel ffin de avanzar en su programa de gobierno, la Alcaldía
anunció ajustes en el gabinete distrital.

■ Bus venía de Cali ■ Emsirva, una prioridad

Accidente en vía Pasto-
Ipiales deja varios muertos

Alcalde de Cali
ajusta su gabinete

■ Operativos en la ciudad

Puestos de control por "Puente de Reyes"



El fracaso es la 
oportunidad de

comenzar de nuevo con más
inteligencia. 

Henry Ford.

LLaa  ddeecciissiióónn  ddeell  ggoobbiieerrnnoo  ssoobbrree  llaa  UUPPCC  eenn  22002255
ppoonnee  eenn  ggrraavvee  rriieessggoo  aall  ssiisstteemmaa  ddee  ssaalluudd,,  eess

ddeecciirr,,  aa  llooss  ppaacciieenntteess..

l incremento de apenas 5,36% en la Unidad
de Pago por Capitación (UPC) para 2025 es,
sin duda, el golpe final del gobierno del
presidente Gustavo Petro contra el sistema
de salud colombiano. Este aumento, com-
pletamente insuficiente para cubrir las cre-
cientes necesidades del sector, no solo pre-

cariza los servicios, sino que afecta directamente a los
pacientes, especialmente a los más vulnerables.
La UPC es un mecanismo clave para financiar las presta-
ciones del sistema de salud en Colombia. Sin embargo, fijar
su aumento por debajo de los costos reales de operación,
como el incremento del salario mínimo (9,54%) y el encarec-
imiento de medicamentos y procedimientos médicos, genera
un desbalance insostenible. Según expertos y gremios del
sector, esta decisión obligará a muchas EPS e IPS a recortar
servicios y clausurar áreas críticas, afectando la calidad y
la continuidad de la atención médica en el país.
El gobierno, que en teoría debería ser el garante del derecho
a la salud, parece más enfocado en desmantelar el sistema
existente que en fortalecerlo. ¿Hay una estrategia para que-
brar deliberadamente el sistema y justificar la imposición
de un modelo público sin preparación ni recursos sufi-
cientes?
Tal como señaló el exministro Alejandro Gaviria, la
decisión sobre la UPC no se basó en evidencia técnica ni en
un análisis serio de la realidad del sector. En lugar de
seguir las recomendaciones de la comisión regulatoria, el
gobierno optó por un aumento caprichoso que ignora el
contexto y las necesidades de clínicas, hospitales y profe-
sionales de la salud, lo que llevará inevitablemente a una
crisis operativa en la cual los pacientes serán los grandes
perdedores.
¿Quién defiende la salud de los colombianos cuando es el
propio gobierno el que con sus decisiones la pone en riesgo?

E

EN TORNO A... EN VOZ ALTA

El 2025 se presenta
como un año de
oportunidades para

Cali. El empréstito aproba-
do por el Concejo
Municipal al cierre del año
pasado, por 3,5 billones de
pesos, abre una puerta al
desarrollo y a la genera-
ción de empleo en la ciu-

dad. Estos recursos tienen el potencial de trans-
formar a Cali mediante proyectos de
infraestructura como el parque lineal de la cin-
cuenta, la renovación de la malla vial y la cul-
minación del parque tecnológico de Yawa.
Además, pueden apoyar iniciativas sociales
como becas educativas y subsidios de vivienda,
indispensables para reducir brechas y mejorar
la calidad de vida de miles de ciudadanos.

Este capital representa mucho más que una
cifra; es una apuesta por el futuro de la ciudad.
La posibilidad de generar cerca de 40.000 empleos

directos en el corto plazo es una luz de esperanza
para la economía local. Más aún, estos recursos
circularán en la economía caleña, fortaleciendo
diversos sectores y reactivando la confianza de
los habitantes.

Sin embargo, el éxito no está garantizado. La
administración tiene una enorme responsabili-
dad. La correcta priorización de los proyectos, el
rigor en los diseños, la transparencia en la selec-
ción de contratistas y la elección de interventores
competentes serán determinantes. Malgastar los
recursos o perder la confianza ciudadana sería
un error imperdonable.

El compromiso no es sólo administrativo,
sino también ciudadano. El empréstito se pagará
con el aumento del recaudo de impuestos, una
meta que solo se logrará si los caleños perciben
resultados tangibles y evidentes. El 2025 es una
oportunidad única para que Cali demuestre que,
con planificación, seriedad y trabajo conjunto, es
posible superar desafíos y construir una ciudad
más próspera para todos.

NO CREO en amar sufrien-
do, CREO en amar con
armonía. En que el amor es
más y nunca menos.

NO CREO en amores que
coartan, en amores que frenan.
CREO en las relaciones que nos
apoyan en los malos momentos,
que leen la mirada...

que sonríen con el alma...
que están...!
NO CREO en callarse por

no dañar...,
CREO en la comunicación

como la mejor vía para cons-
truir, coincidir y decidir.

CREO en la absoluta sin-
ceridad al decir "te amo" y tam-
bién al decir "me voy".

CREO en ser buena persona
antes que parejas... y buscar
otra buena persona para ser mi
pareja.

CREO en que la vida la con-
struimos nosotros y CREO en la
frase que dice..."La vida es 10%
lo que nos sucede y 90% cómo
reaccionamos a ello", y lo único
que nos puede asegurar que así
sea, es tener la valentía de
enfrentarla sin miedos en el pre-
sente ya que el mañana
podrían no estar...

Cree en algo
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

En el fin del año 2024
salió el señor
Gustavo Bolívar,

director del Dapre (el de los
auxilios asistencialistas
populistas), mano derecha
del presidente Petro y  casi
seguro candidato suyo a la
presidencia de la Repú-
blica, en una entrevista

radial defendiendo la forma errada como su
amigo gobierna el país y, como siempre hacen, a
decir que el presidente antecesor es el respons-
able de la crisis por la que atraviesa el pueblo
colombiano y que el Congreso también tiene
“mucho de culpa” por no aprobar la “ley de
financiamiento” que pretendía recoger 12 billo-
nes más de pesos. Algunos “altos” funcionarios
del actual gobierno han tomado esto último
como caballito de batalla para justificar su acti-
tud antigestión que solo perjudica a los más vul-
nerables.

Si existe algo tan fundamental para un ser
humano es la salud en general, incluidos los
medicamentos pero, a este gobierno nacional
eso no les preocupa. El presidente sigue argu-
mentando que años atrás los recursos
financieros se los robaban, sin dar pistas al
respecto. Acaba de aumentar en un 5,36% la UPC
basándose en el porcentaje de la inflación que no
se compadece con la obligación de velar por el
bienestar nacional, máxime cuando hizo hace
poco un reajuste populista del 9,8% en el salario
mínimo que causará, indudablemente, desem-
pleo si se tiene en cuenta lo que vienen diciendo
los empresarios que alegan ser víctimas de una
venganza ideológica para asfixiarlos.

Ese problema de la salud afecta gravemente a
la gente pobre, pues quienes tienen modo
económico están afiliados a medicina prepaga-
da. Dios quiera que no empecemos a ver a gente
con enfermedades graves falleciendo por esa
decisión gubernamental, lo que puede represen-
tar crímenes de lesa humanidad. 

Lea la columna completa en www.occidente.co 

Un año de esperanza

Las ccolumnas rreflejan 
la oopinión ddel aautor,

no lla pposición eeditorial 
del DDiario OOccidente.

La salud al borde
del colapso

VERBIGRACIA

HUGO E. GAMBOA
CABRERA

Operación garfio



El 2025 será un año de grandes movimientos astrológicos que impactarán profundamente en nuestras vidas.
Con la influencia de Júpiter en Tauro y Saturno en Piscis, cada signo experimentará cambios significativos en los
aspectos más importantes de la vida: el amor, el dinero y la salud. A continuación, descubre lo que los astros
tienen preparado para ti en este año lleno de oportunidades y desafíos.
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■ Predicciones astrológicas para el año nuevo

Horóscopo 2025: 
qué te espera en salud, dinero y amor 

Cáncer (21 de junio - 22 de julio)
■■  Salud: La salud emocional será tu prioridad en 2025.
Practica la meditación o busca terapias que te ayuden a
liberar tensiones.
■■  Dinero: Las finanzas mejorarán notablemente en el
segundo trimestre. Los astros te impulsan a ahorrar para un
gran proyecto personal en noviembre.
■■  Amor: Un año de transformación amorosa. Si estás en
pareja, profundizarás la conexión. Los solteros podrían vivir
una aventura que los sorprenderá en septiembre.

Libra (23 de septiembre - 22 de octubre)
■■  Salud: La energía creativa fluirá con fuerza, pero necesi-
tarás cuidar tu equilibrio emocional. Busca espacios para
desconectar del estrés.
■■  Dinero: Proyectos grupales y colaboraciones darán frutos
inesperados en la segunda mitad del año. Controla los gas-
tos impulsivos en abril.
■■  Amor: Un año lleno de romance y encanto. Los solteros
vivirán conexiones fugaces pero intensas, mientras que las
parejas renovarán su compromiso en noviembre.

Capricornio (22 de diciembre - 19 de enero)
■■  Salud: Tu disciplina será clave para mantener un excelente
estado físico y mental este año. Sin embargo, tómate tiem-
po para disfrutar.
■■  Dinero: Con Saturno apoyando tus planes, lograrás esta-
bilidad económica. Octubre será un mes ideal para cerrar
acuerdos importantes.
■■  Amor: El amor será más práctico que romántico. Las
parejas consolidarán metas compartidas, mientras que los
solteros atraerán a personas con intereses similares.

Leo (23 de julio - 22 de agosto)
■■  Salud: La vitalidad será tu sello durante el año, aunque
deberás cuidar tu sistema digestivo, especialmente entre
marzo y mayo.
■■  Dinero: 2025 será un año fructífero en lo económico.
Proyectos liderados por ti rendirán frutos, pero evita riesgos
financieros en diciembre.
■■  Amor: La pasión dominará tu vida amorosa. Las parejas
consolidarán su unión, mientras que los solteros atraerán a
alguien con quien compartir sueños.

Escorpio (23 de octubre - 21 de noviembre)
■■  Salud: Tu energía será intensa en 2025, pero no ignores
señales de agotamiento físico. Mantén una dieta balancea-
da y practica ejercicio.
■■  Dinero: Un cambio laboral significativo podría llegar en
junio. Este es el año para diversificar tus ingresos, pero sé
paciente con los resultados.
■■  Amor: Las relaciones se profundizarán este año. Un vín-
culo del pasado podría reavivarse, mientras que las parejas
experimentarán una etapa de mayor intimidad.

Acuario (20 de enero - 18 de febrero)
■■  Salud: Este será un año de renovación. Cambia hábitos
que ya no funcionan y busca actividades que fortalezcan tu
espíritu.
■■  Dinero: Las finanzas tendrán altibajos. Un proyecto inno-
vador podría sorprenderte en la segunda mitad del año.
Mantén tus gastos bajo control.
■■  Amor: En el amor, será un año para dejar ir lo que no
suma. Los solteros podrían conocer a alguien en un entorno
social, y las parejas consolidarán sus planes de futuro.

Virgo (23 de agosto - 22 de septiembre)
■■  Salud: La influencia de Saturno te invita a establecer ruti-
nas más saludables. Presta atención a tu descanso y evita la
sobrecarga laboral.
■■  Dinero: Este será un año para consolidar tus finanzas. Los
meses de septiembre y octubre serán ideales para inver-
siones prudentes.
■■  Amor: La estabilidad será protagonista en el amor. Si
estás soltero, un romance a distancia podría florecer. Las
parejas disfrutarán de un año tranquilo y armonioso.

Sagitario (22 de noviembre - 21 de diciembre)
■■  Salud: La aventura y la actividad física marcarán tu año,
pero recuerda alternarlas con momentos de calma para evi-
tar desequilibrios.
■■  Dinero: 2025 será un año de aprendizaje financiero.
Aprovecha los meses de marzo y septiembre para concre-
tar planes ambiciosos.
■■  Amor: El amor será una montaña rusa. Los solteros se
sentirán más libres que nunca, mientras que las parejas
deberán trabajar en la confianza mutua.

Piscis (19 de febrero - 20 de marzo)
■■  Salud: Saturno en tu signo te impulsará a cuidar tu cuer-
po y mente. Encuentra un equilibrio entre tus responsabili-
dades y el descanso.
■■  Dinero: Este será un año de crecimiento paulatino. Los
astros te favorecen en el área creativa, especialmente en
julio.
■■  Amor: El amor será transformador. Si estás en pareja,
vivirás momentos de gran complicidad. Los solteros
podrían encontrar un romance profundo e inesperado.

Aries (21 de marzo - 19 de abril)
■■  Salud: Este año, Aries, la energía vital será tu mejor alia-
da. Sin embargo, es crucial que no descuides el descanso y
evites excesos que puedan agotar tu cuerpo. La primavera
será ideal para renovar hábitos saludables.
■■  Dinero: Júpiter favoreciendo tus finanzas hasta mediados
de año, llegarán oportunidades de ingresos extra. Cuidado
con los gastos impulsivos en la segunda mitad del año.
■■  Amor: Si estás en pareja, enfrentarán juntos retos que for-
talecerán su vínculo. Si estás soltero, una conexión inespe-
rada cambiará tu perspectiva sentimental.

Tauro (20 de abril - 20 de mayo)
■■  Salud: Tu energía será estable durante gran parte del año,
aunque los eclipses en tu signo te invitan a cuidar más tu ali-
mentación y manejar el estrés.
■■  Dinero: Júpiter en tu signo potenciará tus proyectos. Este
es el año para invertir y planificar a largo plazo, pero evita
riesgos innecesarios en octubre y noviembre.
■■  Amor: En el amor, la estabilidad será clave. Para los
solteros, un romance sólido puede iniciar en agosto. Las
parejas deberán trabajar en la comunicación para superar
malentendidos.

Géminis (21 de mayo - 20 de junio)
■■  Salud: La energía mental será tu fortaleza este año, pero
recuerda equilibrarla con actividad física para evitar el ago-
tamiento.
■■  Dinero: Los meses de junio y julio traerán oportunidades
para ampliar tus ingresos. Mantén tus finanzas organizadas
y sé cauteloso con los contratos.
■■  Amor: Este año será dinámico en el amor. Para los
solteros, abril será un mes decisivo, mientras que las pare-
jas encontrarán en diciembre un momento para renovar su
compromiso.
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Mantener la moti-
vación en el gimnasio
puede ser un desafío,

especialmente después de los
primeros meses del año.

Sin embargo, con estrate-
gias adecuadas, puedes lograr
que el ejercicio sea parte de tu
rutina de forma constante.

A continuación, te compar-
timos consejos prácticos para
mantener la motivación en el
gimnasio durante todo el año.

■■  Establece metas claras
y realistas: Uno de los errores
más comunes al iniciar en el
gimnasio es fijarse objetivos
poco alcanzables.

■■  Establece metas
específicas, medibles, alcan-
zables, relevantes y con un
límite de tiempo (conocidas
como metas SMART): Por
ejemplo, en lugar de decir
“quiero perder peso”, define:
“quiero perder 5 kilos en tres
meses haciendo ejercicio tres
veces por semana”.

■■  Diseña un plan de
entrenamiento atractivo: La
monotonía puede ser tu peor

enemigo. Varía tus rutinas y
prueba diferentes actividades:
cardio, pesas, clases grupales
o ejercicios funcionales.

■■  Consulta a un entre-
nador para crear un pro-
grama que se adapte a tus
necesidades y gustos.

■■  Encuentra un com-
pañero de entrenamiento:
Hacer ejercicio con alguien
más puede ser una gran fuente
de motivación.

Un compañero te ayudará
a mantenerte responsable y

será un apoyo en los días en
que no tengas ganas de entre-
nar.

Además, el entrenamiento
en equipo fomenta la competi-
tividad sana y hace las
sesiones más divertidas.

■■  Celebra tus logros,
grandes y pequeños:
Reconoce cada progreso,
desde levantar más peso hasta
asistir al gimnasio de forma
constante durante un mes.

■■  Celebrar tus avances,
sin importar su tamaño,

reforzará tu motivación y te
recordará por qué empe-
zaste.

■■  Establece una rutina y
prioriza el gimnasio: La con-
stancia es clave. Fija horarios
específicos para entrenar y
trátalos como una cita
inamovible.

■■  Elegir un horario en el
que te sientas con más
energía, como por la
mañana o después del tra-
bajo, aumentará tus posibil-
idades de éxito.

■■  Usa música o podcasts
para motivarte: Crea una
lista de reproducción con tus
canciones favoritas o escucha
un podcast que te inspire
mientras entrenas.

La música con ritmos rápi-
dos puede aumentar tu
energía, mientras que un pod-
cast interesante hará que el
tiempo pase más rápido.

■■  Visualiza tus objetivos
a largo plazo: Imagina cómo
te sentirás al alcanzar tus
metas: más fuerte, con más
energía o con un estilo de vida
más saludable.

Visualizar los beneficios a
largo plazo te ayudará a super-
ar los días difíciles y mantener
el enfoque.

■■  Únete a una comu-
nidad o grupo de entre-
namiento: Ser parte de una
comunidad fitness te manten-
drá inspirado.

Ya sea un grupo en el gim-
nasio, una clase grupal o una
comunidad en línea, rodearte
de personas con objetivos sim-
ilares puede impulsarte a
seguir adelante.

■■  No te castigues por
días de descanso: Es normal
tener días en los que no
puedas entrenar. En lugar de
sentirte culpable, enfócate en
volver al gimnasio al día sigu-
iente.

Permítete descansar y
escucha a tu cuerpo cuando
necesite una pausa.

■■    Invierte en tu progre-
so: Compra ropa deportiva
que te guste, descarga aplica-
ciones de seguimiento de
entrenamiento o regálate
sesiones con un entrenador
personal.

Estos pequeños incentivos
refuerzan tu compromiso y
hacen que la experiencia sea
más emocionante.

Mantener la motivación en
el gimnasio durante todo el
año es posible si te comprom-
etes con metas claras, disfru-
tas del proceso y encuentras
formas de mantener el entusi-
asmo.

Recuerda que el ejercicio
no solo es bueno para tu cuer-
po, sino también para tu
mente.

■ Transforma tu rutina en un hábito y goza del camino hacia un estilo de vida saludable

Cómo mantener la motivación 
en el gimnasio durante todo el año



NOTARIAS

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Circulo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
ANTONIO ANACONAS, para iniciar el trámite de LIQ-
UIDACION DE HERENCIA del causante, ANTONIO
ANACONAS, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía N° 2.576.824, fallecido el dia 10 de enero de
2010 en Cali, cuya defunción fue registrada en la
Notaría Veintitrés (23) del Círculo de Cali, bajo el indica-
tivo serial No.06862313, siendo esta ciudad, el lugar de
su último domicilio. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 150 de fecha 28 de
diciembre de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión
por una vez en una radiodifusora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de
1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y además
se ordena su fijación por el término de diez (10) días
hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy treinta (30) días del mes de diciembre
del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA
DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV20544

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
ELVIO CASTRO CHACON, quien en vida se identificaba
con la cédula de ciudadanía No.4.603.242, fallecido el
día 09 de abril de 2024, en la Ciudad de Cali, lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 151 del 28 de Diciembre de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por
el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación
por el término de diez (10) días hábiles en un lugar vis-
ible de la notaría. El presente edicto se fija hoy Treinta
(30) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), a
las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDI-
NA NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI.
EV20545

EDICTO No. 140 LA SUSCRITA NOTARIA ONCE DEL
CIRCULO DE CALI (E) EMPLAZA. A todas las personas
que se crean con derecho a Intervenir en el trámite
notarial de la liquidación sucesoral de la causante ALI-
CIA SALAZAR DE MARMOLEJO, identificada en vida
con cédula de ciudadanía No. 38.967.066, quien fall-
eciera el doce (12) de octubre de dos mil diecinueve

(2019) en la ciudad de Santiago de Cali - Valle del
Cauca, lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, conforme a la declaración de
el(la)(los)(las) interesado(a)(os), apoderado(a)(os) y doc-
umentación aportada; para que dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a la publicación del presente
edicto se acerquen a la Notaría Once (11) del Círculo de
Cali y hagan valer sus derechos. Se advierte que el
trámite de la liquidación de herencia se inició mediante
acta No. 147 de fecha veintisiete (27) de diciembre de
dos mil veinticuatro (2024), en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, se
ordena la publicación de éste edicto en un periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días hábiles. Se
fija el presente edicto a los veintiocho (28) días del mes
de diciembre de Dos Mil Veinticuatro (2024) a las ocho
de la mañana (8:00 a.m.). FRANCIA ELENA SALINAS
SANCHEZ NOTARIA ONCE DE CALI (E). EV20553

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO VEINTITRÉS DEL CIR-
CULO DE CALI EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN DE
HERENCIA DEL (DE LOS) CAUSANTE(S) JORGE
EDUARDO BUITRAGO DIAZ DEL CASTILLO, QUIEN (ES)
EN VIDA SE IDENTIFICO (ARON) CON LA(S) CÉDULA(S)
DE CIUDADANÍA NÚMERO(S) 16.763.626, CUYO
ÚLTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS
NEGOCIOS FUE LA CIUDAD DE CALI, Y QUIEN (ES) FAL-
LECIERA(N) EN LA CIUDAD DE MEDELLIN (ANTIO-
QUIA), EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2.024, PARA QUE
SE HAGAN PRESENTES DENTRO DE LOS DIEZ (10)
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDIC-
TO EN EL PERIÓDICO. EL RESPECTIVO TRAMITE FUE
ACEPTADO EN ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No
355 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2.024, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO
3o DEL DECRETO 902 DE 1.988, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIÓDICO DE
ALTA CIRCULACIÓN Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, ORDENÁNDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN
UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO
DE 10 DÍAS HÁBILES. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA
HOY, VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE 2.024, A LAS
8:00 AM. EL NOTARIO: VICTORIA EUGENIA PEREA
PEREZ NOTARIA VEINTITRES ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE CALI. EV20557

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA DOCE
DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de CONSTITUCIÓN VOLUNTARIA DE PATRI-
MONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA ANTE NOTARIO,
el cual recaerá sobre el siguiente bien inmueble:
MATRÍCULA  INMOBILIARIA: 370-952896 OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI.
TIPO DE PREDIO: URBANO. DEPARTAMENTO: VALLE
DEL CAUCA. MUNICIPIO: CALI. DIRECCIÓN: CALLE 58
NORTE # AVENIDA 4 B - 45  APARTAMENTO A-401
TORRE A DEL CONJUNTO RESIDENCIAL DIVENTO P.H.

PROPIETARIA: ANGELA MARÍA BEJARANO MUÑOZ.
IDENTIFICACIÓN DE LA PROPIETARIA:
CEDULA DE CIUDADANÍA N.° 67.030.433. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a oponerse a la con-
stitución del patrimonio de familia por ser lesivo de sus
derechos como acreedores de LA CONSTITUYENTE
ANGELA MARÍA BEJARANO MUÑOZ, IDENTIFICADA
CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA N.° 67.030.433
deberán hacerlo dentro del término DE QUINCE (15)
días hábiles, durante, el cual permanecerá fijado este
edicto en lugar visible de la Notaría, así: FECHA Y
HORA DE FIJACIÓN: 02 DE ENERO DE 2025 A LAS 8:30
A.M. FECHA Y HORA DE DESFIJACIÓN: 23 DE ENERO
DE 2025 a las 5:30 P.M. Este trámite se cumple por
solicitud de la propietaria del inmueble, presentada el
02 DE ENERO DE 2025 en esta Notaría.  Se inició el
trámite mediante el acta No. 0001 del 02 de Enero de
2025 por la cual se dispuso la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el término de Quince (15)
días y la publicación del edicto, dentro de ese término,
en un periódico de amplia circulación en la ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5o del
decreto 2817 de 2006, por el cual se reglamentó el art.
37 de la Ley 962 de 2005. MAYURY NATALIA
RODRIGUEZ ESPINOSA NOTARIA NOVENA ENCARGA-
DA DEL CIRCULO DE CALI RESOLUCION No. 14403 DEL
31 DE DICIEMBRE DE 2024. EV20560

OTROS

Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2024. EDICTO
EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE
GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINIS-
TRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA
GOBERNACION DEL VALLE, Informa a los posibles ben-
eficiarios de sustitución pensional del señor ANIBAL
JIMENEZ MARTINEZ (Q.E.P.D.), quien se identificaba
con cédula de ciudadanía No. 2.603.839 de Pacora -
Caldas, que el señor falleció el día 09 de noviembre de
2024 en Palmira Valle del Cauca, fecha en la cual se
encontraba pensionado por la Gobernación del Valle
del Cauca, que como consecuencia la señora ALBA
MARYEN SIMONDS FERNANDEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 31.854.674, radicó solicitud
de sustitución pensional en calidad de compañera per-
manente el día 28 de noviembre de 2024. Conforme a
lo anterior, quienes se crean con igual o mejor derecho
para solicitar la sustitución pensional del señor ANIBAL
JIMENEZ MARTINEZ (Q.E.P.D.), deberán presentarse a
reclamar en esta dependencia, dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes a la publicación del presente
edicto, aportando las pruebas que pretenda hacer valer
y sirvan como fundamento de su reclamación. Así las
cosas, los interesados deberán dirigirse a la Oficina de
Prestaciones Sociales de la Gobernación del Valle del
Cauca, ubicada en la Carrera 6 entre Calle 9 y 10,
Edificio Palacio San Francisco - Piso 5, en horario de
07:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 05:30 p.m. Lo
anterior de conformidad con lo establecido en los Arts.
4o y 5o de la Ley 44 de 1980 y el Art. 33 del Decreto 758
de 1990. ANA KARINA MINA VELÁSQUEZ
Subdirectora Gestión Humana. EV20554

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0517 del día 27 de Diciembre de 2024, los
señor(es) FABIO HERNAN SOTO CANIZALES SAS c.c o
nit 900806535-3 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado FAHESO .
Localizado en CARRERA 11 G #31 A - 46 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI EV20561

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0523 del día 27 de Diciembre de 2024, los
señor(es) ELENA GONZÁLEZ LUNA, GLORIA
GONZÁLEZ LUNA c.c o nit 38438040, 31954700
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO GONZÁLEZ . Localizado
en CARRERA 39 #2 OESTE - 26 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20562

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0525 del día 30 de Diciembre de 2024, los
señor(es) BEATRIZ ELENA ROJAS RENDON, ISABEL
CRISTINA ROJAS RENDON, JORGE ARMANDO
ORREGO ROJAS c.c o nit 31477082, 38461066,
1144143846 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO ROJAS .
Localizado en CARRERA 26 P 16 #103 C - 39 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI EV20563

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de

Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0526 del día 30 de Diciembre de 2024, los
señor(es) DAYANA LEANDRA RIVERA YEPEZ, EVELIN
JULIET RIVERA YEPEZ c.c o nit 1107090937,
1130610524 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO RIVERA .
Localizado en CARRERA 42 A #28 - 12 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI  EV20564

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0529 del día 31 de Diciembre de 2024, los
señor(es) FREDY ARCE OCAMPO c.c o nit 16584958
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO ENRIQUEZ . Localizado
en CARRERA 24 A #42 - 85 APTO 101, CALLE 43 #24 -
24 APTO 201, CALLE 43 #24 - 24 APTO 202 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE
CALI EV20565

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0527 del día 30 de Diciembre de 2024, los
señor(es) RAFALJURE S.A.S c.c o nit 900475106-5
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado ARA SANTA RITA . Localizado en
AVENIDA 4 OESTE #6 - 127, AVENIDA 4 OESTE #6 -
135, AVENIDA 4 OESTE #6 - 139 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MIN-
ING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20570

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante NORAIME RICO SANCHEZ, quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
29.539.987 de Guacarí, Valle, fallecida el día 01 de
diciembre de 2021, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 155 de fecha 27 de diciembre de
2024, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
treinta (30) de diciembre de 2024, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V.)
Mediante Resolución 13616 de 09 de diciembre de
2024 de la Supernotariado. EV20541

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el periódico, a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, en el trámite Notarial de liq-
uidación Sucesoral del(a) causante MARÍA MERCEDES
HENAO MORALES, poseedor de la cédula N°
21.893.525 de Nariño Antioquia, quien falleciera en El
Dovio Valle el día 17 de Diciembre de 2024, Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
22 de fecha Treinta (30) de Diciembre del año 2024, se
ordena la publicación de este Edicto en el Diario El
Occidente, y en una Radiodifusora del Lugar, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además la fijación
en lugar visible de la Notaría por un término de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy treinta y uno (31) del
mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), a
las ocho (8 AM) de la mañana. HAROLD AUGUSTO
MONTOYA URDINOLA NOTARIO UNICO. EV20542
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Lamenta informar que el 13 de diciembre de 2024, falleció el señor JOSE
ENRIQUE SILVA CAICEDO. 
Las personas que se consideren tengan derecho a reclamar las
prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas ubicadas en la
ciudad de Candelaria Valle.

SEGUNDO AVISO 5 DE ENERO DE 2025

MANUELITA S.A.

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que JULIO CESAR JURADO
RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía 6.626.100, falleció el 26 de
DICIEMBRE 2024, en el municipio de Cali (Valle del cauca). Quienes
crean tener derecho para reclamar la liquidación definitiva de
prestaciones sociales, deben acreditar su derecho ante Manuelita
s.a., lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación.

PRIMER AVISO 5 DE ENERO DE 2025

MANUELITA S.A.

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que LUIS FERNANDO ARCILA
PANTOJA con cédula de ciudadanía 6.388.881, falleció el 25 de
DICIEMBRE 2024, en el municipio de Cali (Valle del cauca). Quienes
crean tener derecho para reclamar la liquidación definitiva de
prestaciones sociales, deben acreditar su derecho ante Manuelita
s.a., lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación.

PRIMER AVISO 5 DE ENERO DE 2025

Notarías
EDICTOS

Otros

Otras Ciudades

EMPRESA: PRICESMART COLOMBIA S.A.S
NIT: 900319753-3

AVISA: Fallecimiento y Convocatoria para Reclamar Acreencias Laborales
Que de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S. del Trabajo, que el día 14 de
diciembre de 2024, falleció el señor JOSÉ DAVID OROZCO CONDE identificado
con cédula de ciudadanía No. 1144200248.  Se ha presentado el Sr. Gonzalo Conde
padre del difunto.
Quienes se crean con derecho (igual o mejor derecho) a reclamar las prestaciones
sociales deben presentarse dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este
aviso a nuestras oficinas en la Calle 64 Nte. #5BN-183 de la ciudad de Cali, para
que hagan valer su derecho con la documentación idónea que lo acredite.

SEGUNDO AVISO 5 DE ENERO DE 2025

AVISO PARA RECLAMACIÓN 
DE PRESTACIONES SOCIALES - 

TRD-2024.200.21.4.11

NOMBRE DEL FALLECIDO: CLAUDIA
TATIANA CUERVO SILVA
CEDULA No.  31.168.382
FECHA DE DEFUNCIÓN:      1 DE NOVIEMBRE DE
2024
Quienes se crean con derecho a reclamar la
Sustitución Pensional y demás prestaciones
sociales deben presentarse en la Secretaría de
Educación de Palmira, CRA 32 46 10. Dentro del
término de 30 días contados a partir de la
publicación del segundo aviso.

Atentamente,

EDWIN REBOLLEDO CAICEDO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
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AVISO

Se informa al público en
general del extravío del
cheque Número 7248963
del BANCO AV VILLAS S.A
por valor de $19.000.000
girado a favor de
FETRABUV  FONDO DE
EMPLEADOS Y
TRABAJADORES DE
LA U, por lo anterior se
solicita al BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A
la CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN del cheque
antes mencionado. En caso
de oposición notificar al
Banco en la Cra 13 No. 26
A- 47 Piso 1 de Bogotá DC

AVISO CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN DE TÍTULO

VALOR

Se ha extraviado un Título
valor, C.D.T. No.
0 1 7 2 C F 0 3 0 7 0 1 4 4 8 1 ,
Otorgante: BANCO
DAVIVIENDA S.A cuyo valor
es de $18.000.000 a nombre
de SONIA MILENA
DELGADO CÓRDOBA.
Fecha de expedición:
06/02/2022, Fecha de
vencimiento: 15/03/2025,
Tasa: 9,20% Plazo: 186, Tipo
de Manejo: Individual. Datos
para notificación – Oficina
CHIPICHAPE Dirección de la
oficina: Calle 38 Norte # 6n-35
CC Chipichape local 101-103



NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral del causante
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ CORREA fallecido el
11 de Septiembre de 2024 en la ciudad de Palmira -
Valle y su último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue la ciudad de Palmira Valle, aceptado el
tramite respectivo en esta Notaría, mediante acta
número 140 de fecha 23 de Diciembre de 2024, y en la
radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 3o del decreto 902 de 1988, ordenase
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
Treinta (30) de Diciembre de 2.024 a las 04:00 p.m. El
NOTARIO. RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DE PALMIRA. EV20543

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante GLORIA INES OSORNO NOGUERA,
con cédula de ciudadanía 38.866.545 de Buga (V.), fall-
ecida el día 06 de junio de 2.017, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 156 de fecha 30
de diciembre de 2024, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy treinta y uno (31) de diciembre de
2024, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera Encargada del Círculo de
Guadalajara de Buga (V.) Mediante Resolución 13616
de 09/12/2024 de la Supernotariado. EV20541

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE YOTO-
CO VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en
el periódico, en el trámite Notarial de liquidación suce-
soral del (a) causante: MARIA GRACIELA GONZALEZ
REINA. CC No. 29.950.137 de Yotoco Valle. Aceptado el
tramite mediante el acta número 16 del 30 de diciem-
bre del año dos mil veinticuatro (2024). Se ordena la
publicación de este EDICTO en un periódico de amplia
circulación, en cumplimiento de lo dispuesto por el
articulo 3o del decreto 902 de 1.988, ordena además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy treinta y uno
(31) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro
(2024), siendo las siete y treinta (7:30 AM) de la

mañana. LA NOTARIA ENCARGADA, MARIELA DE
JESUS QUINTERO HOYOS. EV20541

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA ENCARGADA
DEL CÍRCULO DE GUACARI VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derechos a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto trámite
Notarial de liquidación sucesoral intestada del cau-
sante FRANCISCO ORLANDO MURILLO BERMUDEZ,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
14.882.782 de Buga, fallecido el 03 de Julio de 2024 en
Cali (V), siendo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios éste municipio de Guacarí. Aceptando el
trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta No.
15 de Diciembre 19 de 2024, se ordena la publicación
de esté edicto en el Periódico EL OCCIDENTE y en la
emisora Voces de Occidente Ltda. Buga, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902
de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaria por término de diez (10) días. El pre-
sente Edíctose fija hoy diecinueve (19) de Diciembre de
Dos Mil Veinticuatro (2024), siendo las 7 y 30 a.m.
GLADYS STELLA ACOSTA PIZARRO NOTARIA ENCAR-
GADA. EV20541

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE #
19 MZ P LOS ROSALES Vecino colindante Predio 2:
LOTE # 17 MZ P LOS ROSALES Vecino colindante
Predio 3: LOTE # 5 MZ P LOS ROSALES Vecino colin-
dante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes. La Curadora Urbana del Municipio de Cartago
en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que la señora NAYENY
BENITEZ MARIN (RAD No 76147-1-24-0245) ha radica-
do ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA, en el predio ubicado en la
CALLE 18 # 14-27 MZ P LOTE 18 Cartago Valle. Toda
persona interesada en formular objeciones a la expedi-
ción de una licencia urbanística podrá hacerse parte en
el trámite administrativo desde la fecha de la radi-
cación de la solicitud hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. Las obje-
ciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edi-
ficabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su con-
ducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. EV20549

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0266-LC Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0266 LC de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-

CION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial tipo
unifamiliar de 2 piso con área construida en 1 piso de
129.33 m2, área construida 2 piso de 149.32 m2, para
conformar un área total construida de 278.65 m2, sobre
los inmuebles con área total de 202.24 m2, individual-
izados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 375-
108626, 375-108627 y Ficha Catastral originaria No. 01-
03-0082-0201-000, ubicados en Cl 37A # 2C-O4 MZ F
LOTE 14 y LOTE 15 de la urbanización RESERVA DE
SANTA MARTHA, solicitado por los señores DIANA
FANORY CORREA Y SERGIO DE VECCHI, identificados
con CC. No. 31.425.370 y PA. No. YA6764273 en calidad
de propietarios, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 2: Este
proyecto tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
el Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos con M.P. No.
A23182014-1094926311, el constructor responsable es
el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P.
No. 63202-21630, el diseño estructural y de elementos
no estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin
Alexander Arana Cadena con M.P 63202-189389, el
estudio de suelos elaborado por el Ingeniero Jairo
Patiño Alzate con M.P 63202-53213. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho
y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006,
003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 27
días del mes de diciembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20551

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0267-LC Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0267 LC de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
compuesta por 3 aparta estudios, con un área constru-
ida en el primer piso de 137.52 m2, el segundo piso con

área construida de 127.14 m2  , para conformar un área
total construida de 264.66 m2 .sobre el inmueble con
área lote de 144.00  m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-109875 y Ficha Catastral
originaria No. 01-02-1226-0009-000, ubicado en los
LOTES 4 Y 5 MZ L DIAMATE 2 ETAPA 3, solicitado por
el señor FERNANDO CORTES ORREGO, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 16.219.236 en calidad
de propietario, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2: Este proyec-
to tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
la Arquitecta Nathalia Cruces Jimenez, con M.P
A36412021-1006425633, como constructor respons-
able Ing. John Edison Restrepo Espinal, con M.P. No.
63202-186746, el diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por el Ing. Santiago Henao
Grisales con M.P. No. 141037-0559160, el estudio de
suelos elaborado por el Ing. Mauricio Pedroza Canizales
con M.P. No. 25202-126891. Art.15: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a
la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto
procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 27
días del mes de diciembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20551

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0268-LC Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0268 LC de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial tipo
bifamiliar de 2 pisos, con área construida en 1 piso de
63.52 m2, área construida 2 piso de 58.13 m2, para con-
formar un área total construida de 121.65 m2. sobre el
inmueble con un área lote de 72.00 m2 individualizado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-105933 y
Ficha Catastral originaria No. 01-02-1226-0009-000,
ubicado en CR 14A # T18E-33 MZ L LOTE 6 urbanización
EL DIAMANTE II ETAPA 3, solicitado por el señor
BRAHIAN ESTIVEN CORREA ROMAN, identificado con

la cedula de ciudadanía No. 1.113.858.262 en calidad
de propietario, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2: Este proyec-
to tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
el Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos con M.P. No.
A23182014-1094926311, el constructor responsable es
el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P.
No. 63202-21630, el diseño estructural y de elementos
no estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin
Alexander Arana Cadena con M.P 63202-189389.
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el
particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de
este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 27
días del mes de diciembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20551

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0264-LC Diciembre 20
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0264 LC de fecha
diciembre 20 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial uni-
familiar de 2 pisos, con área construida en 1 piso de
162.14 m2, área construida 2 piso de 161.54 m2, para
conformar un área total construida de 323.68 m2, sobre
el inmueble con un área de 1.182,60 m2 individualizado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-83084 y
Ficha Catastral No. 00-02-0005-0454-802, ubicado en
Cl 10 LOTE 06 Conjunto CERROS DE CATALUÑA VIA
ZARAGOZA, solicitado por las señoras VICTORIA EUGE-
NIA WALKER GALLEGO, LAURA VICTORIA FRANCO
WALKER, identificadas con la cedula de ciudadanía No.
31.407.821 y No. 1.112.768.826 en calidad de propi-
etarias, de acuerdo con el plano que forma parte inte-
gral de la presente Resolución. Art. 2: Este proyecto
tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE

OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
el Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos con M.P. No.
A23182014-1094926311, el constructor responsable es
el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P.
No. 63202-21630, el diseño estructural y de elementos
no estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin
Alexander Arana Cadena con M.P 63202-189389, el
estudio de suelo elanorado por la Ingeniera Julieth
Karina Caro Jimenez con M.P. No.141037-0516040.
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el
particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de
este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposi-
ciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de
Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 20
días del mes de diciembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20551

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0265-LC Diciembre 20
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0265 LC de fecha
diciembre 20 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación comercial de
un piso de altura, con área total construida de 81.00 m²,
sobre el inmueble con área lote de 81.00 m², individu-
alizado con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
71621 y Ficha Catastral No. 01-02-0933-0005-000, ubi-
cado en la CR 14A # 4A-16 MZ L LOTE 4 BALCONES DE
LAS COLINAS, solicitado por los señores JULIAN
ANDRES LLANO RAMIREZ, CLAUDIA MILENA GIRAL-
DO CORREA, identificados con C.C. No. 6.119.383 y
31.422.551 en calidad de propietarios, de acuerdo con
el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Christian Loaiza
Vivas, con M.P. No. A66892009-16234263, quien obra

AVISO POR FALLECIMIENTO

Informamos que el 15/12/2024 falleció el señor COLLAZOS LUCIO JOSE
WILMAR identificado con CC 76029379, empleado de la empresa PROVISER
LTDA BIC, Quienes se crean con derecho de reclamar sus prestaciones presentarse
en la Calle 24 Norte No. 5b-05 del Barrio San Vicente de Cali dentro de los treinta
(30) días siguientes a la fecha de publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO      ENERO 04 DE 2025

9AREA LEGALSábado 4, domingo 5 de enero de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Informa que el señor ISMAEL POLANÍA, quien en vida se
identificó con la C.C. No. 14.965.548 de Cali (V.), falleció el 21
de octubre de 2024. Que se ha presentado en calidad de
esposa la señora BLANCA HERLINDA GONZÁLEZ SALGADO,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.274.463 de
Cali (V). Quienes consideren tener derecho a reclamar sus
prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de
Educación Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio
Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los quince (15) días a
partir del presente  edicto. 

Atentamente

LEIDY TATIANA AGUILAR RODRÍGUEZ 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali

SEGUNDO AVISO 5 DE ENERO DE 2025

Informa que la señora ANA IDALIA MILLÁN DE
IDÁRRAGA, quien en vida se identificó con la C.C. No.
38.960.481 de Cali (V.), falleció el 30 de octubre de 2024. Que
se ha presentado en calidad de esposo JOSÉ HEIDELBERG
IDARRAGA MILLÁN, C.C. No. 6.067.890 de Cali (V). Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales
deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de
Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta,
Piso 11, dentro de los quince (15) días a partir del presente
edicto. 

Atentamente

LEIDY TATIANA AGUILAR RODRÍGUEZ 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali

SEGUNDO AVISO 5 DE ENERO DE 2025

EDICTO EMPLAZATORIO

Quienes se crean con derecho a reclamar la Sustitución Pensional de los Jubilados, fallecidos
del Distrito de Santiago de Cali, que a continuación se relacionan, deberán presentarse al CAM-
Piso 14, Subdirección Administrativa de Gestión Estratégica del Talento Humano-Proceso
Liquidaciones Laborales, con el fin de acreditarlo.

NOMBRE DEL FALLECIDO CEDULA FECHA DE DECESO
GUILLERMO PERLAZA 3.334.442 16 DE NOVIEMBRE 2024
GABRIEL ANTONIO MILLAN VELASCO 16.652.477 12 DE DICIEMBRE 2024

Atentamente

RICARDO DAVILA GOMEZ
Profesional Especializado (E) 
Proceso de Liquidaciones Laborales

UNICO AVISO: 04 Y 05 DE ENERO DEL 2025



tambien como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Camilo Jaramillo valencia, con M.P. No.
66202-374621 y el estudio de suelos elaborado por la
Ing Civil especialista en Geotecnia Julieth Karina Cano
Jimenez con M.P. No. 141037-0516040. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho
y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006,
003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 20
días del mes de diciembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20551

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0270-RE Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0270-RE de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UN RECONOCIMIENTO DE CONSTRUCCION
CON REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL. LA CURADO-
RA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
DECLARAR la existencia de una edificación mixta, con
reforzamiento estructural, con área construida comer-
cial en  primer piso de 141.04 m2, área construida
comercial en mezanine de 36.84 m2, con área con-
struida residencial en tercer piso de 135.29 m2, para
conformar un área total construida a reconocer de
313.17 m2, sobre el inmueble individualizado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 375-109822 y Ficha
Catastral No 01-01-0132-0018-000, en un lote con
área de 141.04 m², ubicado en la CL 11 # 2-60 barrio
EL CENTRO del municipio de Cartago Valle del Cauca,
solicitado por el señor FEDERMAN VALENCIA DIEZ,
identificado  con cedula de ciudadanía No. 16.204.077
en calidad de propietario. Art. 2: AUTORIZAR el
reforzamiento estructural de la edificación, según las
conclusiones y recomendaciones derivadas del
reconocimiento de la edificación existente, elaborado
por el Ingeniero, conforme con el peritaje y los planos
presentados el Ingeniero WHITMAN OYUELA
RAMIREZ con Matrícula Profesional No. 17202-
44091. Art. 3: Se establecen, las obligaciones para la
adecuación posterior de la edificación a las normas de
sismo resistencia que les sean aplicables en los tér-
minos de la Ley 400 de 1997 y a las normas urbanísti-
cas y arquitectónicas vigentes. Art. 4: Es responsabil-
idad del propietario, el cumplimiento de la distancia
de seguridad mínima, de las líneas de energía, con-
forme con lo establecido en el Art. 13 RETIE. Art. 5:
Este acto administrativo se expide con base en la
información presentada por el solicitante y conforme
a su explícita manifestación de voluntad. El
reconocimiento se otorga sin perjuicio de las acciones
penales, civiles y administrativas a que haya lugar.
Art. 6: Informar del presente acto de reconocimiento a
las autoridades que ejercen el control urbanístico con
el propósito que adelanten los procedimientos que
sean de su competencia. Art. 7: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la

Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes). El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo medi-
ante el cual se otorga la respectiva licencia
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en diciembre 27 del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20551

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0269-LC Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0269 LC de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial uni-
familiar de 1 piso, con área construida de 169.20 m2,
sobre el inmueble con un área de 1.063,70 m2, individ-
ualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
83091 y Ficha Catastral No. 00-02-0005-0461-802, ubi-
cado en LOTE 13 urbanización CERROS DE CATALUÑA
VIA ZARAGOZA, solicitado por los señores GERARDO
JAVIER SANCHEZ CASTRO, identificado con C.C No.
70.900.234 y DUBER EFREN GOMEZ GANAN identifi-
cado con C.C. No. 1.039.455.448, actuando como
Gerente de la sociedad HAG S.A identificada con el Nit.
800.198.573-0 en calidad de propietarios, de acuerdo
con el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el el Arquitecto Gerson Gutiérrez
Aristizábal con M.P. No. A1781922011-14567541, el
constructor responsable es el Ingeniero Diego
Alejandro Aristizábal Moreno con M.P. No. 17202-
184535 CLD, el diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por el Ingeniero Jose Antonio
Rivera Zuluaga con M.P 63202-09130 QND, el estudio
de suelo elaborado por el Ingeniero Juan Jose
Piedrahita Rios con M.P. No.25202-57736 CND. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particu-
lar que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio
de Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006,
003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 27
días del mes de diciembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20551

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada del causante JORGE HERNÁN GUTIÉRREZ
MONDRAGÓN (q.e.p.d), quien se identificó en vida con
la cédula de ciudadanía 14.877.823 de Buga, fallecido
el día 07 de febrero de 2021, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la ciudad de

Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 154 de fecha 27 de diciembre de
2024, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría oor el término de DIEZ (10) días, hoy
treinta (30) de diciembre de 2024, siendo las 7.30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera (E.)
del Círculo de Guadalajara de Buga Res. 13616 del
09/12/2024 de la Supernotariado. EV20555

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante SAMUEL RAMÍREZ BERMUDEZ,
con cédula de ciudadanía 6.192.677 de Buga (V.), falle-
cida el día 16 de abril de 2.017, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 157 de fecha 30
de diciembre de 2024, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy treinta y uno (31) de diciembre de
2024, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo de Guadalajara
de Buga Res. 13616 del 09/12/2024 de la
Supernotariado. EV20555

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada y acumulada de los causantes MARIO ARISTIZA-
BAL ZULUAGA, quien se identificó en vida con la cédu-
la de ciudadanía 4.307.122 de Manizales (C.), fallecido
el día 17 de mayo de 1.984 y ANA LUCIA ARIAS DE
ARISTIZABAL, quien se identificó en vida con la cédula
de ciudadanía 20.319.282 de Bogotá D.C., fallecida el
día 28 de noviembre de 2020, quienes tuvieron su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 158 de fecha 30 de
diciembre de 2024, y conforme lo ordena el inc. Primero
del núm. 2o del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modi-
ficado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concor-
dancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy treinta y uno (31) de diciembre de 2024, sien-
do las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notaría Primera Encargada del Círculo de Guadalajara
de Buga (V) Mediante Resolución 13616 de 09/12/2024
de la Supernotariado. EV20555

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0272-LC Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0272 LC de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial uni-
familiar de un piso, con un área total construida de
285.07 m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-100808 y Ficha Catastral originar-
ia No. 00-01-0002-0004-000, ubicado en la CL 20 B #
17-113 LOTE 72  PARCELACION CAMPESTRE ECOFIN-
CAS EL LIMONAR, solicitado por los señores MARIA
LILIANA CARDONA GONZALEZ Y HUGO ALBERTO
BERMUDEZ PINILLA identificados con la cedula de ciu-
dadanía No.31.415.282 y 16.226.402 en calidad de
propietarios, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Parágrafo: Es requi-
sito para la ejecución de la obra, atender la totalidad de
las obligaciones preliminares, así como las condiciones
para la prestación de los servicios, establecidas en la
factibilidad de servicios públicos emitida por la
Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios
EMCARTAGO, la cual certifica la disponibilidad del
acueducto solo para las viviendas que se encuentran
por debajo de la cota 927 msnm. Art. 2: Este proyecto
tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
el Arquitecto Cesar Augusto Monrroy Gutiérrez, con
M.P. No. A63232003-14565650 quien obra tambien
como constructor responsable, el diseño estructural y
de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P
63202-189389, el estudio de suelos elaborado por el
Ingeniero Jairo Patiño Álzate con M.P. No. 63202-
53213. Art.15: Durante actividades de remoción de tier-
ras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación
informar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse
las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 27
días del mes de diciembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20556

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0271-LC Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0271 LC de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION.
LA CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:
Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION
TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 96.00 m².
Art. 2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una

edificación residencial de 2 pisos compuesta de por una
edificación bifamiliar y un apartaestudio, con área con-
struida en 1 piso de 70.31 m2, área construida 2 piso de
63.36 m2, para conformar un área total construida de
133.67 m2, sobre el inmueble con área lote de 72.00
m2, individualizado con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 375-43781 y Ficha Catastral No. 01-03-0537-
0008-000, ubicado en la CR 1B # 31-59 MZ C LOTE 8
barrio PRIMERO DE MAYO, solicitado por los señores
OSCAR TRUJILLO CADAVID Y RUBY MONTES
TASAMA identificados con C.C. No. 16.212.889, C.C
29.155.414 en calidad de propietarios, de acuerdo con
el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este este
proyecto diseñado por la Arquitecta Andrea Catherine
Olaya Posso con M.P. No. A17862017-1112780508,
quien obra tambien como constructor responsable, el
diseño estructural y de elementos no estructurales
elaborado por la Ing. Ana Maria Maria Gutierrez Garcia
con M.P. No. 66202-100135. Art.15: El titular de la licen-
cia deberá instalar un aviso durante el término de eje-
cución de las obras. Art.16: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el POT
vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de
2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de
los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 18: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrati-
vo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, diciembre 27 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV20556

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 24-1-0273-LC Diciembre 27
del 2024. RESOLUCION No. 24-1-0273 LC de fecha
diciembre 27 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.
1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de 2 pisos de altura, con
un área construida en piso 1 de  125.98 m2, en piso 2
de 98.87 m2 , para conformar un área total construido
de  224.85 m2, sobre el inmueble con área lote de
791.00 m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-90378 y Ficha Catastral originar-
ia No. 00-02-0005-0803-000, ubicado en el  CALLE 10
VIA ZARAGOZA LOTE 47 CONDOMINIO ALTOS DE LA
VITRINA, solicitado por el señor SEBASTIAN CAR-
DONA ESCOBAR, identificado con la cedula de ciu-
dadanía No. 1.112.784.147 en calidad de propietario,
de acuerdo con el plano que forma parte integral de la
presente Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PERMISO DE OCUPACIÓN a
la entidad municipal. Art. 3 a 14: obligaciones del tit-
ular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de
2015, para este proyecto diseñado por el Arquitecto
Justo Pastor Merchán con M.P. A23182014-
1094926311, quien obra tambien como constructor

responsable y diseñador de elementos no estructu-
tales, el diseño estructural elaborado por el Ingeniero
Edwin Alexander Arana Cadena con M.P.  63202-
189389, el constructor responsable es el Ingeniero
Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P. 63202-
21630, y el estudio de suelos elaborado por la inge-
niera Julieth Karina Caro Jiménez con M.P 141037 –
0516040. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológi-
cos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación
informar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse
las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010,
023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede
el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo
adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 27 días del mes de diciembre del 2024.
Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. EV20556

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
TULUA EMPLAZA. A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en
el periódico, en el trámite notarial de la liquidación
sucesoral intestada de JOSE FERNANDO CARVAJAL
MORENO, quien en vida se Identificaba con la cédula
de ciudadanía número 19.463.565 de Bogotá D.C, quien
falleció en El Corregimiento de Andinapolis Trujillo
Valle, el día 25 de Marzo del 2.024. Aceptado el trámite
notarial en esta notaría, mediante acta número 153 de
fecha 28 de Diciembre de 2.024. Se ordena las publica-
ciones de este edicto en un periódico de circulación
nacional y en una radiodifusora local, en cumplimiento
de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988 en su artícu-
lo número 3, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la notaría por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy: DICIEMBRE 30 DEL
2.024 a las 8.a.m. Se desfija el: ENERO 16 DEL 2.025.
CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO.
EV20559

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del causante, HUMBERTO COLONIA RODRIGUEZ,
quien se identificaba con a cédula de ciudadanía
número 6.493.839 expedida en Tuluá Valle, fallecido en
Cali Valle, el 09 de Marzo de 2024, cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fué la ciudad de
Tuluá Valle.- Aceptado el trámite respectivo por acta
número 175 de 26 de Diciembre de 2024, se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y en una radio difusora de esta ciu-
dad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o
del decreto 902 de 1988. Ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el termino de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 27 de
Diciembre de 2024 siendo las 8 a.m. ROSA ADIELA
CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA TULUA VALLE.
EV20559

SUMMAR PRODUCTIVIDAD
AVISA

Que el 5 de diciembre de 2024, falleció el señor  Evergito Federman Vallecilla Benavides,
identificado con la cédula N°  98.428.397 de Cali (Valle), quien laboraba con nuestra empresa.
Quienes crean tener derechos laborales acercarse a nuestras oficinas en la CALLE 17Nte No.
4N 25  

PRIMER AVISO 5 DE ENERO DE 2025

AVISO

El presente para socializar a la comunidad que en el desarrollo del
contrato No.  4152.010.26.1.804-2024 cuyo objeto es SUMINISTRO E
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CONTENCIÓN VEHICULAR EN
EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI con la Secretaría de Movilidad
de Santiago de Cali dará inicio en la segunda semana del mes de
enero del año en curso.  Cualquier duda comunicarse al correo
amortiguadorescali2024@gmail.com

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
La liquidadora Principal de la Sociedad CENTRO DE ESTÉTICA CARMEN GALINDO
E.U. EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 900.238.006 - 1, informa a los acreedores
de la Compañía que, en virtud de la decisión de la propietaria, tomada el 29 Noviembre
de 2024, la sociedad se encuentra en estado de liquidación.

Fdo.
María Eugenia Valencia Escobar
Liquidadora Principal
Centro de Estética Carmen Galindo E.U. EN LIQUIDACIÓN

SEGURIDAD SERVIGPODER LTDA.
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T, que el ARANGO
RESTREPO GILDARDO falleció en la ciudad de Cali el día 21 de noviembre de
2024, CC 17638330, encontrándose vigente contrato laboral con la empresa.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas en la dirección Carrera 31 # 9 B 02 de la ciudad de
Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la
publicación de este aviso, con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO            ENERO 04  DE 2025
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AVISO

Se informa que la docente KATHERINE BEDOYA ALVAREZ quien en vida se identificaba
con la CC No.1.107.047.658 de Cali (v), falleció el 16 de septiembre de 2024. Que se ha
presentado en calidad de madre la señora ISLENY ALVAREZ PARDO identificada con la CC No.
66.842.790 de Cali (v). Quienes se crean con derecho a reclamar el Seguro de Vida que otorga
la alcaldía municipal de Cali a sus empleados, deberán presentarse en  el Piso 16 de la alcaldía
de Santiago de Cali (v)

SEGUNDO AVISO 5 DE ENERO DE 2025

La señora SONIA TASCON con C.C. 38.740.089, informa que el señor ANTONIO
CAMARGO HENAO, identificado con C.C. No. 16.344.671, falleció el día 6 de
diciembre de 2024, siendo jubilado de la Alcaldía Municipal de Tuluá Valle. Ella en
condición de esposa se ha presentado a reclamar la SUSTITUCION PENSIONAL. Quienes
se crean con igual o mejor derecho que la reclamante, deben presentarse dentro de los
treinta (30) días siguientes a esta publicación en las oficinas de la Alcaldía Municipal de
Tuluá Valle.  

SEGUNDO AVISO. 



EDICTO N° ESU 0001 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia del(los) cau-
sante(s) OSCAR CAMARGO BUITRAGO CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 2.693.224 fallecido el 20/04/2023,
en la ciudad de YUMBO VALLE, y su último domicilio
YUMBO VALLE y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este tramite
se cumple por solicitud presentada el día 3 DE ENERO
DE 2025, por ARACELLY CAMARGO YARPAZ IDENTIFI-
CADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.984.071,,
JAIME CAMARGO YARPAZ IDENTIFICADO CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 6.554.018,, GABRIEL
CAMARGO YARPAZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 6.554.020,, MARIA ELISA CAMAR-
GO YARPAZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 29.972.789,, WILSON CAMARGO
YARPAS IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 16.453.974,, EDILMA CAMARGO
YARPAZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANIA
No. 31.473.444,, NORALBA CAMARGO YARPAZ IDEN-
TIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.471.046,, OSCAR CAMARGO YARPAZ IDENTIFICA-
DO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 7.549.233,,
MARTHA CAMARGO YARPAZ IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.984.085, Y ALCIDES
CAMARGO YARPAZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANIA No. 6.554.026, , EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
AAS 0001 del 3 DE ENERO DE 2025, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y su difusión en una emisora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria
por el termino de diez (10) días. El presente edicto se
fija el día 3 DE ENERO DE 2025 a las 8:00 a.m y se des-
fijará el día 15 DE ENERO DE 2025 a las 06:00 (M/PM).
Este EDICTO se elaboró el dia 3 DE ENERO DE 2025. EL
NOTARIO DALIANA MUNERA DOMINGUEZ NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE YUMBO - NOTARIA
ENCARGADA. EV20566

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) SAMUEL VARON RIVERA cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciu-
dad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía No.16.264.807 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 10 de junio de 2021. El trámite se aceptó mediante
Acta número 369 de fecha 27 de diciembre de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 27 de diciembre de 2024, a las 7:30 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV20567

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
dias siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) CESAR AUGUSTO ROJAS cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciu-
dad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía No. 2.592.116 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 21 de julio de 2012. El trámite se aceptó mediante
Acta número 372 de fecha 30 de diciembre de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles. Palmira,
Valle, 30 de diciembre de 2024, a las 8:00 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV20567

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
dias siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) ALICIA DIAZ DE TELLO Y/O ALICIA
DIAZ Y EULOGIO TELLO cuyo último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle,
identificado(a) con la cédula de Ciudadanía No.
29.691.854 y 2.607.482 fallecido(a) en Cali y Palmira (V)
el día, 07 de mayo de 2004 y el día 09 de marzo de
2016. El trámite se aceptó mediante Acta número 370
de fecha 28 de diciembre de 2024, ordenándose la pub-
licación de este edicto por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el térmi-
no de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 28 de

diciembre de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo:
FERNANDO VELEZ ROJAS. EV20567

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) JOSE NATIBEL SALCEDO cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciu-
dad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía No. 12.820.024 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 02 de mayo de 2021. El trámite se aceptó mediante
Acta número 01 de fecha 02 de enero de 2025,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el articulo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 02 de enero de 2025, a las 7:30 A.M. El
Notario Segundo. FERNANDO VELEZ ROJAS. EV20567

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) AYDEE (Y/O) HAYDEE LOPEZ LOPEZ,
quien en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía
No. 29.072.188, fallecida en Cali - Valle, el día 23 de
Abril del año 2023, según reza en su registro civil de
defunción No 10825615 de la Notaría Once (11) de Cali
– Valle. El trámite se aceptó mediante Acta número 371
de fecha: Veintiocho (28) días del mes de Diciembre del
año dos mil Veinticuatro (2024) ordenándose la publi-
cación de este edicto, por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el térmi-
no de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los
Veintiocho (28) días del mes de Diciembre del año dos
mil Veinticuatro (2024). El Notario Segundo DR. FER-
NANDO VELEZ ROJAS. EV20568

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente Edicto en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación de herencia intestada

de la causante, MARIA EMILIA PARRA DE VALENCIA,
poseedora de la Cédula de Ciudadanía No. 38.971.523,
fallecida el 19 de Agosto del 2.024, en Cali - Valle, cuyo
último domicilio de la causante fue el Municipio de
Palmira- Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 139 de fecha 23 de
Diciembre de 2.024, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
en una radiodifusora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los veintisiete ( 27 ) días del mes de
Diciembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024) siendo
las 08:30 a.m. El Notario, RICARDO EFRAIN
ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO
DE PALMIRA. EV20569

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIA ÚNICO DEL CÍRCULO
DE PRADERA VALLE EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de

los diez (10) días siguientes a la fecha de publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite de
Sucesión Intestada del(a) señor(a) CECILIA FERNANDEZ
DE PELAEZ, fallecido(a) el día 12 de Diciembre de 2019
en Cali Valle, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía número 29.695.833 de Pradera, siendo
su ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios
el municipio de Pradera Valle. Aceptado el Trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 052 de
fecha Veintisiete (27) días del mes de Diciembre del año
Dos Mil Veinticuatro (2.024), se ordena la publicación
de este Edicto en el periódico Nacional y en la Emisora
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
3o. del Decreto 902 de 1.988 ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy Dos (02)
días del mes de Diciembre del año Dos Mil Veinticinco
(2025), siendo las 8:00 de la mañana. DOCTOR JORGE
ELICER GALLEGO GONZALEZ NOTARIO UNICO DEL
CIRCULO DE PRADERA VALLE. EV20571

EDICTO Conforme a lo determinado en el artículo

2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, el
Curador Urbano 1 de Palmira procede a citar a los veci-
nos colindantes del inmueble descrito a continuación
para que se hagan parte y puedan hacer valer sus dere-
chos en el trámite que se adelanta ante su despacho, el
cual cuenta con las siguientes características: Número
de radicación: 76520-1-24-0417. Fecha de Radicado: 17
DE DICIEMBRE DE 2024. Solicitante (s) de la Licencia:
DIEGO FERNANDO CAICEDO MEJIA. Dirección: COR-
REGIMIENTO DE BARRANCAS. Matrícula (s) inmobil-
iaria (s): 378-172235. Predial:
0001000000030391000000000. Tipo de Licencia:
CONSTRUCCIÓN - MODALIDAD OBRA NUEVA.
EV20546

EDICTO Conforme a lo determinado en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, el
Curador Urbano 1 de Palmira procede a citar a los veci-
nos colindantes del inmueble descrito a continuación
para que se hagan parte y puedan hacer valer sus dere-
chos en el trámite que se adelanta ante su despacho, el
cual cuenta con las siguientes características: Número

de radicación: 76520-1-24-0413. Fecha de Radicado: 12
DE DICIEMBRE DE 2024. Solicitante (s) de la Licencia:
DANNY STIVEN RAMIREZ BERMUDEZ. Dirección: EL
GRANADO LO 1. Matrícula (s) inmobiliaria (s): 378-
270632. Predial: 0001000000020124000000000. Tipo
de Licencia: CONSTRUCCIÓN - MODALIDAD OBRA
NUEVA. EV20547

EDICTO Conforme a lo determinado en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, el
Curador Urbano 1 de Palmira procede a citar a los veci-
nos colindantes del inmueble descrito a continuación
para que se hagan parte y puedan hacer valer sus dere-
chos en el trámite que se adelanta ante su despacho, el
cual cuenta con las siguientes características: Número
de radicación: 76520-1-24-0438. Fecha de Radicado: 31
DE DICIEMBRE DE 2024. Solicitante (s) de la Licencia:
MELISSSA ARBOLEDA FLOREZ Y MAIRA ALEJANDRA
ARBOLEDA MORENO. Dirección: LOTE 2 COR-
REGIMIENTO DE ROZO. Matrícula (s) inmobiliaria (s):
378-167066. Predial: 000100090591000. Tipo de
Licencia: PARCELACIÓN. EV20548

11AREA LEGALSábado 4, domingo 5 de enero de 2025
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NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 11° DDE EENERO DDE 22025 WWWW.OCCIDENTE.CO

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 11° DDE EENERO DDE 22025 WWWW.OCCIDENTE.CO
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